
Ayuntamiento de Manzanares
Secretaría

ASUNTO:  INSTRUCCIÓN  INTERNA  SOBRE  EMISIÓN  DE  INFORMES  EN
EXPEDIENTES DE CONTROL DE ACTIVIDADES.

VISTO el Informe de Secretaría de fecha 2 de agosto de 2019 cuyo texto literal, del
apartado de conclusiones, es el siguiente:

“1º.- El Ayuntamiento de Manzanares, con ocasión del expediente de control previo o
posterior de actividades no debe solicitar ni debe emitirse informe con carácter preceptivo
por los Técnicos del Consorcio de Emergencias Ciudad Real.

2º.- El informe que debe emitirse de forma preceptiva en estos expedientes es el del
técnico  municipal,  que  deberá  verificar  que  la  actividad  se  ajusta  a  la  normativa  de
aplicación.

3º.-  Con  carácter  excepcional,  y  en  ningún  caso  preceptivo,  el  Ayuntamiento  de
Manzanares podrá solicitar a la Diputación Provincial de Ciudad Real, y en concreto al ente
participado Consorcio de Seguridad Contra Incendios y Salvamento de Ciudad Real, en el
marco de la competencia provincial de  “asistencia y la cooperación jurídica, económica y
técnica a los Municipios” informe técnico en aquellos supuestos en que de forma motivada,
por la complejidad la actividad, la especificidad técnica u otras cuestiones de esta índole
razones de interés publico hagan aconsejable que una concreta actividad sea informada por
otros técnicos, además del técnico municipal.”

CONSIDERANDO conveniente dictar una instrucción interna, a efectos de determinar
los criterios a seguir en relación a la emisión de informes en los expedientes de control de
actividades en el Ayuntamiento de Manzanares.

CONSIDERANDO lo  dispuesto  en  el  artículo  6  de  la  Ley  40/2015,  de  Régimen
Jurídico del Sector Publico, que establece:

“Los  órganos  administrativos  podrán  dirigir  las  actividades  de  sus  órganos
jerárquicamente dependientes mediante instrucciones y ordenes de servicio”.

Por medio de la presente se DISPONE:

PRIMERO.- Asumir,  con  la  presente  instrucción,  íntegramente  el  contenido  del
Informe de Secretaría de fecha de julio de 2019.

SEGUNDO.- Determinar que:
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Provincia: 
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1º.- El Ayuntamiento de Manzanares, con ocasión del expediente de control previo o
posterior de actividades no solicitará con carácter preceptivo informe por los Técnicos del
Consorcio de Emergencias Ciudad Real.

2º.- El informe que se emitirá de forma preceptiva en estos expedientes es el  del
técnico  municipal,  que  deberá  verificar  que  la  actividad  se  ajusta  a  la  normativa  de
aplicación.

3º.-  Con  carácter  excepcional,  y  en  ningún  caso  preceptivo,  el  Ayuntamiento  de
Manzanares podrá solicitar a la Diputación Provincial de Ciudad Real, y en concreto al ente
participado Consorcio de Seguridad Contra Incendios y Salvamento de Ciudad Real, en el
marco de la competencia provincial de  “asistencia y la cooperación jurídica, económica y
técnica a los Municipios”, informe técnico en aquellos supuestos en que de forma motivada,
por la complejidad la actividad, la especificidad técnica u otras cuestiones de esta índole,
razones de interés público hagan aconsejable que una concreta actividad sea informada por
otros técnicos, además de por el técnico municipal.

4º.-  La  solicitud  de  informe  del  Consorcio  de  Seguridad  Contra  Incendios  y
Salvamento de Ciudad Real en los expedientes de actividad, será acordada por la Alcaldía a
propuesta razonada de los técnicos municipales. 

TERCERO.-  Dar traslado de la presente instrucción, de obligado cumplimiento, a la
Concejalía Delegada del Área de Urbanismo y a la Jefatura de Servicio del Área.

SECRETARIO GENERAL ALCALDE
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INFORME DE SECRETARIA


Se solicita por la Alcaldía-Presidencia informe jurídico sobre qué informes son preceptivos
para la concesión de licencias de actividad, puesta en funcionamiento o actos de control posterior a
las mismas.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


El  Plan de Ordenación Municipal  del  Ayuntamiento de  Manzanares, aprobado  por  la
Comisión Provincial de Urbanismo en fecha 8 de julio de 2003 establece:


3.6.2.- Las licencias de obra y/o Actividades (excepto las de carácter inocuo a criterio de la
administración),  y  las  órdenes  de  ejecución  citadas  en  el  artículo  anterior,  serán  informadas
preceptivamente por el Consorcio de Seguridad Contra Incendios y Salvamento de Ciudad Real en
las circunstancias que se detallan en el cuadro siguiente:


Indsutrial y Almacenes 


- Mayores de 300 m² 
- En todo caso siempre que el Riesgo Intrínseco de incendio del establecimiento o de alguno de los
sectores que lo componen sea ALTO según establece R.D.2267/2004”.


La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de
2006, relativa a los servicios en el mercado y que prima sobre el derecho nacional en virtud del
principio de primacía del derecho de la Unión Europea, establece:


“Artículo 5


Simplificación de los procedimientos


1. Los Estados miembros verificarán los procedimientos y trámites aplicables al acceso a
una  actividad  de  servicios  y  a  su  ejercicio.  Cuando  los  procedimientos  y  formalidades
estudiados  de  conformidad  con  este  apartado  no  sean  lo  suficientemente  simples,  los
Estados miembros los simplificarán.”


(…)


Artículo 13


Procedimientos de autorización


1. Los procedimientos y trámites de autorización deberán ser claros, darse a conocer con
antelación y ser adecuados para garantizar a los solicitantes que su solicitud reciba un trato
objetivo e imparcial.


2. Los procedimientos y trámites de autorización no deberán tener carácter disuasorio ni
complicar  o  retrasar  indebidamente  la  prestación del  servicio.  Se deberá  poder  acceder
fácilmente a ellos y los gastos que ocasionen a los solicitantes deberán ser razonables y
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Secretaría


proporcionales a los costes de los procedimientos de autorización y no exceder el coste de
los mismos.


3. Los procedimientos y trámites de autorización deberán ser adecuados para garantizar
a los interesados que se dé curso a su solicitud lo antes posible y, en cualquier caso, dentro
de un plazo de respuesta razonable, fijado y hecho público con antelación.  El  plazo no
comenzará a correr hasta el momento de la presentación de toda la documentación. Cuando
la complejidad del asunto lo justifique, la autoridad competente podrá ampliar el período una
sola  vez  y  por  un  tiempo  limitado.  La  ampliación  y  su  duración  deberán  motivarse
debidamente y se notificarán al solicitante antes de que haya expirado el período original


(…)


Artículo 15


Requisitos por evaluar


(…)
proporcionalidad:  que  los  requisitos  sean  adecuados  para  garantizar  la  realización  del
objetivo que se persigue y no vayan más allá de lo necesario para conseguir dicho objetivo y
que no se puedan sustituir por otras medidas menos restrictivas que permitan obtener el
mismo resultado.”


La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de
2006, relativa a los servicios en el mercado y su traslación al derecho interno español, ha hecho
preciso un replanteamiento de muchos de los procesos tradicionales de intervención administrativa
local en la actividad de los particulares que desarrollen cualquier actividad económica, a efectos de
adecuarlos  a  la  misma  y  en  particular  a  los  principios  de  igualdad  de  trato,  necesidad,
proporcionalidad, supresión de los  requisitos  discriminatorios o desproporcionados para el fin que
persiguen, y reducción de otras cargas administrativas para los prestadores de servicios.


Desde la perspectiva de la normativa precitada, nos encontramos con que la normativa local
establece una previsión de emisión preceptiva de informe por parte del Consorcio, sin exigencia
legal alguna. 


En  este  contexto  es  de  resaltar,  que  el  Consorcio  de  Seguridad  Contra  Incendios  y
Salvamento de Ciudad Real se trata de un ente publico participado por la Diputación Provincial de
Ciudad  Real  y  los  municipios  consorciados  de  la  provincia  de  Ciudad  Real,  entre  ellos  el
Ayuntamiento  de  Manzanares,  que  tiene  por  objeto  la  prestación  del  servicio  de  prevención  y
extinción de incendios así como el asesoramiento y la asistencia en materia de seguridad en centros
y locales públicos y privados. Se trata, por tanto, de un ente público creado por las administraciones
consorciadas  para  la  prestación  de  un  servicio,  pero  al  que  ninguna  norma  legal  atribuye
expresamente  competencia  alguna  más  allá  de  la  genérica  de  asistencia  a  los  municipios
consorciados en el ámbito objetivo del consorcio.


Analizada la normativa de aplicación nos encontramos, por tanto, con una previsión
normativa  municipal  que  establece  la  preceptividad  del  informe  del  consorcio  de
emergencias,  sin  respaldo  legal  alguno  y,  a  juicio  del  que  suscribe,  suponiendo  una
duplicidad de informes, y por tanto tramites, a los operadores económicos de la localidad
para la apertura de un negocio, que contradice lo establecido en la normativa europea, por
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cuanto en un mismo procedimiento administrativo deben emitirse dos informes en un mismo
ámbito competencial; uno por el técnico del Ayuntamiento y otro por el técnico de la entidad
consorciada por el Ayuntamiento (Consorcio Emergencias Ciudad Real).


 El que suscribe el presente no pone en duda el control que debe realizarse de las
actividades en la localidad (ya sea previo o posterior al inicio de la actividad), ni el rigor con
el  que  se  debe  realizar  las  mismas,  ni  que  en  concretos  expedientes  los  técnicos
municipales puedan recabar la asistencia y el asesoramiento de otros técnicos, pero ello no
debe suponer que el administrado deba soportar una carga o duplicidad administrativa que
no se ajusta al ordenamiento jurídico, cual es la de esperar a la emisión de un segundo
informe, emitido en un mismo ámbito competencial, para poder iniciar una actividad en la
localidad.  


CONCLUSIONES:


1º.- El Ayuntamiento de Manzanares, con ocasión del expediente de control previo o
posterior de actividades no debe solicitar ni debe emitirse informe con carácter preceptivo
por los Técnicos del Consorcio de Emergencias Ciudad Real.


2º.- El informe que debe emitirse de forma preceptiva en estos expedientes es el del
técnico  municipal,  que  deberá  verificar  que  la  actividad  se  ajusta  a  la  normativa  de
aplicación.


3º.-  Con  carácter  excepcional,  y  en  ningún  caso  preceptivo,  el  Ayuntamiento  de
Manzanares podrá solicitar a la Diputación Provincial de Ciudad Real, y en concreto al ente
participado Consorcio de Seguridad Contra Incendios y Salvamento de Ciudad Real, en el
marco de la competencia provincial de  “asistencia y la cooperación jurídica, económica y
técnica a los Municipios” informe técnico en aquellos supuestos en que de forma motivada,
por la complejidad la actividad, la especificidad técnica u otras cuestiones de esta índole
razones de interés publico hagan aconsejable que una concreta actividad sea informada por
otros técnicos, además del técnico municipal.


Es lo que tengo el honor de informar, opinión que no obstante someto a cualquier otra
mejor fundada en derecho.
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